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ACTA N.º 148 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 17 DE MARZO DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta y cinco minutos del día diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, se reunió la 
Mesa del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María 
Dolores Gorostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés 
Huidobro (Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vice-
presidenta segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. 
Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- ANTEPROYECTO DE LEY DE CANTABRIA DE TRANSPAREN-
CIA DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA, REMITIDA POR EL GOBIERNO. [9L/1000-0012] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 114 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite el documento remitido por el Gobierno. 
 
 PUNTO 2.- INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CON 
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTES LOCALES DEL MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES, EN RELA-
CIÓN CON LA PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2001, DE 
25 DE JUNIO, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL 
SUELO DE CANTABRIA. [9L/2000-0006] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 114 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite el documento remitido por el Gobierno y trasladar a los 
Grupos Parlamentarios. 
 
 PUNTO 3.- PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
CANTABRIA 3/2016, DE 28 DE OCTUBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
CANTABRIA 2/2001, DE 25 DE JUNIO, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RÉGI-
MEN URBANÍSTICO DEL SUELO DE CANTABRIA PARA LA REGULACIÓN DEL 
DERECHO DE REALOJO Y RETORNO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN-
TABRIA, PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS MIXTO, POPU-
LAR Y PODEMOS CANTABRIA. [9L/2000-0007] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 128 y concordantes del Reglamento 
de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la Proposición de Ley de referencia, 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria y dar traslado de la misma 
al Gobierno, acompañada de los antecedentes aportados, a los efectos establecidos 
en el artículo 129.2 del Reglamento. 
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 PUNTO 4.- INTERPELACIÓN RELATIVA A MEDIDAS PARA COMPENSAR 
LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA TALA DE ARBOLADO, Y SOBRE EL DESARRO-
LLO DEL PLAN ESPECIAL DE LA ACTUACIÓN INTEGRAL ESTRATÉGTICA AM-
BIENTAL DE SOMO-LOREDO PARA LA REGENERACIÓN DE LOS SISTEMAS DU-
NARES Y HÁBITATS EXISTENTES, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4100-0092] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 5.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS SOBRE LAS ACTUA-
CIONES A LLEVAR A CABO EN LAS PARCELAS PROPIEDAD DE GESVICAN PA-
RA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4100-0093] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 6.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 10.03.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA MOCIÓN NÚMERO 9L/4200-0040, APROBADA POR EL 
PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4200-0040]. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 165 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante la Comisión de Obras Públicas y Vivienda la documentación de 
referencia. 
 
 PUNTO 7.- MOCIÓN N.º 47 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 89, 
RELATIVA A ACTUACIONES PREVISTAS EN FUNCIÓN DEL INFORME SOBRE 
LAS LÍNEAS FUNDAMENTALES DE LOS PRESUPUESTOS PARA 2017 PUBLICA-
DO POR LA AIREF, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/ 4200-0047] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 8.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A CREACIÓN DE UNA TARJETA DE TRANSPORTE GRA-
TUITA PARA TODOS LOS TRABAJADORES/AS PARADOS, PRESENTADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-0147] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 9.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA DE FORMA-
CIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS PARA LOS ALUMNOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
Y SECUNDARIA Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO. [9L/4300-0148] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 10.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A REPROBACIÓN EN RELACIÓN CON LA POSTURA MAN-
TENIDA RESPECTO AL FRACKING, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA. [9L/4300-0149] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 11.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A APOYO A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR DE LA 
ESTIBA Y A CONSENSUAR UN RÉGIMEN JURÍDICO QUE SUPONGA LA ESTABI-
LIDAD LABORAL DEL SECTOR, PRESENTADA POR LOS GRUPO PARLAMENTA-
RIOS REGIONALISTA, SOCIALISTA, PODEMOS CANTABRIA Y MIXTO. [9L/4300-
0150] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 12.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A CÓMO VA A INFORMAR EL ICASS A LAS FAMILIAS QUE PERCIBEN LA 
RENTA SOCIAL BÁSICA DEL CAMBIO, A PARTIR DEL 01.03.2017, EN LOS IN-
GRESOS NECESARIOS PARA OBTENERLA, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA 
ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5100-0198]. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 13.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A PLANES PARA ATRAER TURISMO DE CRUCEROS, PRESENTADA POR D. 
JUAN RAMÓN CARRANCIO DULANTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
[9L/5100-0199] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
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sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO FOR-
MULADA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO RELATIVA A CRITERIOS SEGUIDOS 
PARA LA PROMOCIÓN A UN PUESTO VITALICIO A LA PRESIDENTA DEL COMI-
TÉ DE EMPRESA DE SODERCAN, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5150-0022] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 a 170 del Reglamento de la Cá-
mara y en el acuerdo de la Mesa de 10.09.2007 (BOPCA n.º 38, de 15.11.2007), SE 
ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 15.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A MEDIDAS QUE SE VAN A ADOPTAR EN REFERENCIA AL CONFLICTO 
LABORAL DE LAS TRABAJADORAS DE ASISTENCIA DOMICILIARIA A PERSO-
NAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5100-0200] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A IMPOR-
TE DEL ESTUDIO DE COLABORACIÓN CON LA AUTORIDAD INDEPENDIENTE 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL (AIREF), PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5300-0771] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 17.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 10.03.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA COMUNICACIÓN NÚMERO 
9L/6100-0007, APROBADAS POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 18.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 9 DE MARZO DE 2017. [9L/6200-
0091]. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
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ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- PROPUESTA DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, FORMULADA POR  LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS PODEMOS CANTABRIA, POPULAR Y MIXTO. 
[9L/7020-0005] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1 e) y 55 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la propuesta de referencia. 
 
 PUNTO 20.- DECLARACIONES INSTITUCIONALES CON MOTIVO DEL DÍA 
MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER Y SOBRE LA HONORABILIDAD DE LA MASONE-
RÍA, REMITIDAS POR EL PARLAMENTO DE LES ILLES BALEARS. [9L/7400-0055] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Parlamento de les Illes Balears. 
 
 PUNTO 21.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE EL RECONOCIMIENTO MUTUO DE 
LAS RESOLUCIONES DE EMBARGO Y DECOMISO [COM(2016) 819 FINAL] [CO-
M(2016) 819 FINAL ANEXOS] [2016/0412 (COD)] [SWD(2016) 468 FINAL 
[SWD(2016) 469 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 
DE MAYO. [9L/7410-0148] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 15.03.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 22.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE ADAPTA AL ARTÍCULO 290 
DEL TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIÓN EUROPEA UNA SERIE DE 
ACTOS JURÍDICOS EN EL ÁMBITO DE LA JUSTICIA QUE PREVÉN EL RECURSO 
AL PROCEDIMIENTO DE REGLAMENTACIÓN CON CONTROL (TEXTO PERTI-
NENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 798 FINAL] [COM(2016) 798 FINAL 
ANEXO] [2016/0399 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 
19 DE MAYO. [9L/7410-0149] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
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383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 15.03.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 23.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE NORMAS COMUNES PARA EL MERCADO 
INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD (VERSIÓN REFUNDIDA) (TEXTO PERTINENTE 
A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 864 FINAL] [COM(2016) 864 FINAL ANEXO] 
[2016/0380 (COD)] [SWD(2016) 410 PARTES 1 A 5] [SWD(2016) 411] [SWD(2016) 
412 PARTES 1 Y 2] [SWD(2016) 413], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0150] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 15.03.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
 
 PUNTO 24.- SOLICITUD DE EMISIÓN DE VOTO POR PROCEDIMIENTO TE-
LEMÁTICO CON COMPROBACIÓN PERSONAL. [9L/8104-0035] 
 
 Visto el escrito de referencia, presentado por el Ilmo. Sr. D. Eduardo Van den 
Eynde Ceruti, del Grupo Parlamentario Popular, así como la documentación aportada 
por el mismo, y de conformidad con el artículo 88.2 del Reglamento de la Cámara, 
desarrollado por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 15 de junio de 2012 (BOPCA 
n.º 144, de 18.06.2012), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 25.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0244, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 A la vista de la alegación por el Gobierno de que la información requerida con-
tiene datos e información confidencial de empresas terceras, así como datos persona-
les de entidades privadas, SE ACUERDA, teniendo en cuenta los intereses presentes 
en estos casos, el acceso a la información solicitada al amparo del artículo 9 del Re-
glamento de una forma restringida, habida cuenta de que esta información afecta a 
derechos relativos a la propiedad intelectual e industrial y, en general, a derechos de 
terceras personas.  
 
 PUNTO 26.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0245, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 A la vista de la alegación por el Gobierno de que la información requerida con-
tiene datos e información confidencial de empresas terceras, así como datos persona-
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les de entidades privadas, SE ACUERDA, teniendo en cuenta los intereses presentes 
en estos casos, el acceso a la información solicitada al amparo del artículo 9 del Re-
glamento de una forma restringida, habida cuenta de que esta información afecta a 
derechos relativos a la propiedad intelectual e industrial y, en general, a derechos de 
terceras personas.  
 
 PUNTO 27.- SOLICITUD FORMULADA POR EL GOBIERNO DE PRÓRROGA 
DEL PLAZO PARA CONTESTAR A LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN N.º 
9L/9100-0508, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 98 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA la calificación y admisión a trámite de la solicitud de referencia. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0594, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0595, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0618, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA TOMA 
DEL ACUERDO DEL PUNTO 3 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
EMPLEO, DEL ORDEN DEL DÍA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 02.02.2017, 
SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0620] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


